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Téngase en cuenta para todos los efectos procesales pertinentes que, una vez 
corrido el respectivo traslado del dictamen pericial allegado, el demandado dentro 
del término correspondiente presentó contradicción contra la experticia allegada, 
solicitando la comparecencia del perito, de conformidad con el artículo 228 del 
C.G.P. [PDF 23 y 24]. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta lo anterior, visto que el contradictorio se encuentra 
debidamente integrado, el Juzgado  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 09:00 a.m. del día VEINTICUATRO (24) de 
mes de NOVIEMBRE del año 2023 a efectos de adelantar, de manera VIRTUAL, 
recepción de los demás TESTIMONIOS faltantes, la contradicción del dictamen 
aportado al plenario, mediante INTERROGATORIO AL PERITO, y la AUDIENCIA 
DE ALEGATOS Y FALLO prevista en el artículo 373 del Código General del 
Proceso. 
 
Se previene a la parte demandante y a su apoderado que deberá citar a comparecer 
a esta audiencia, además, al perito CARLOS DAVID NIETO MEDINA. Además, se 
requiere a la parte demandada a fin de que se sirva hacer comparecer a aquellos 
testigos respecto de los cuales se decretó su testimonio, pero a la fecha no se ha 
recaudado su declaración.    
 
Para tal fin y conforme a lo previsto en la Ley 2213 de 2022 y el artículo 23 del 
Acuerdo PCSJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, se reitera que la 
audiencia se llevará a cabo de manera VIRTUAL, por lo que las partes y demás 
asistentes a la audiencia, deberán contar con los medios tecnológicos necesarios 
para adelantarla y proporcionar a la dirección de correo electrónico 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co previo a su realización, el correo 
electrónico y el número telefónico y/o celular donde puedan ser contactados.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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